             [image: image1.jpg]E




    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      4 0    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial quiera tener a bien informar a esta Honorable Cámara puntualmente cuales son los beneficios de quienes gozan de los Planes “Jefes y Jefas de Hogar”, es decir, si serían contratados por la Administración Pública Provincial, si gozarían de obra social, aportes previsionales, seguro de empleo, etc. y fecha probable de inicio de los mismos.-

ARTICULO 2º . - 
PETICIONAR al Poder Ejecutivo Provincial quiera tener a bien comunicar a esta Honorable Cámara si se verían beneficiados todas aquellas personas que gozan de un plan “Jefes y Jefas de Hogar” o se fijarían requisitos, en su caso, indicar cuales, notificándonos quién o quienes serían los encargados de constatar su cumplimiento y confeccionar dichos listados y todo otro dato en referencia a dichos beneficios.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de junio del año dos mil ocho.-
